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REF.: Modifica 'MANUAL DE PROCEDIMIENTO§
paRA oRGANIstuos tÉcxrcos r¡rrERMEDros
PARA cAPAcItlCfÓn, oTIC" aprobado a través
de Resolución Exenta N"1156 de 10 de rnxzo de
2014, modificado a su vez, a través de Resolución
Exenta N"4922 de 3 de noviembre de 2016,
ambas de este Servicio Nacional, en el sentido
que indica.

RESOLUCIóN EXENTA N" 56i6
SANTIAGO, ,12 Dlü 2010

2.- La necesidad de modifica¡ el AIIE)KO N'l:
RBGLAS DE NECK)CIO RECIIFICACIOIYES contenido en el numera.l 29 del mencionado
Manual, con e[ propósito de adecuar las rectificaciones que pueden realizarse a las
acciones de capacitación gestionadas a través de organismos técnicos intermedios para
capacitación (OTIC), impulsando de esta manera el uso del beneficio tributario establecido
en el articulo 36 de la Ley N'19.518.

3.- La Providencia N'541 de 28 de noviembre de
2016 de Jefe del Depa-rtamento de Empleo y Capacitación en Empresas, a través de la cual
solicita a Jefa del Departamento JurÍdico Subrogante la modificación del Manua.l de
Procedimientos para OTIC.

4.- La atribución de este Servicio Nacional para
impartir instrucciones de carácter general y obligatorio que sean necesarias para el
cumplimiento de los fines del Servicio y su buena marcha administrativa.

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N'19.880, la Ley N'19.518
sobre Estatuto de Capacitación y Empleo, Decreto Supremo N"98, de 1997, y N'122 de

1998, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, las facultades que me otorga el
artículo 85 N'5 de la Ley N'19.518 y 1o preceptuado en la Resolución N'1.600 de 2008, de
la Contraloría General de la República, que establece normas sobre exención del trámite de

toma de razón.

RESUELVO:

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta N"1156 de 1O de ma¡zo
de 2014, de este Servicio Nacional, que aprobó nuevo texto del "MANUAL DE
PROCEDIMIENTO§ PARA ORGANISMO§ TÉCITICOS INTERMEDIOS PARA
CAPACITACIÓN, OTIC', modificado a través de Resolución Exenta N'4922 de 3 de enero
de 2016.

1.- Modificase el "MA¡IUAL DE

PRoCEDIMIENTOS PARA ORGANISMOS TÉjcIiIICOS INTERMEDIOS PARA

CApACITACIóil, OTIC. aprobado a través de Resolución Exenta N'1156 de 1O de ma¡zo

de2ol4,deesteServicioNacional,modificadoasuvez,atravéSdeResoluciónExenta
N" 4922 de 3 de noviembre de 2016, ambas de este Servicio Nacional, en el sentido de

r|e^ptu"rr el actuat ANEXO x"r: npc¡,es DE I{EGOCIO RECTIFICACIoNE§, contenido

en el numeral 29 Por el siguiente:



Simbología:

I Sollcita al Sence análisis para autorización de cambio

Rectificación permitida

Modificación no perm ¡tida

ACTIVIDAD DE
CAPACITACIóN

ESTADO DE LA ACTIVIDAD

ANTES
FECHA DE

INICIO

HASTA
FECHA DE
TÉRMINo

ANTES DE
LIQUIDAR

ACTIVIDAD
LIQUIDADA

Observac¡ones estado
1

Cambio de horario

Cambio fecha de
in¡c¡o

Debe existir
suspensión de clases
y reprogramac¡ón de
esta misma. Siempre
y cuando se cumpla
los días de
comun¡cación de la
acción de ca pac¡tación
informando hasta el
mismo día de in¡cio de
esta.

Cambio fecha de
término

Para los cursos
acred ¡tados bajo
modalidad presencia I

el cambio de fecha de
término podrá ser
realizado sólo en caso
de suspensión y
reprog ramación de la
clase.

Para los cursos
acred itados bajo
modalidad E-learning
se perm¡te el camb¡o
de fecha de térm¡no
de acuerdo a la regla.

Debe ser informado
hasta dentro del
m¡smo d ía.

Camb¡o luga r de
ejecuc¡ón

Debe ser informado
hasta dentro del
mismo día que se

desea realiza r la

Suspensión de

Clases

2
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suspensión de clases.

Reincorpora r acción
inco rrecta mente
anulada

1 1

Podrá informar sólo
hasta tres días hábiles
luego de la anulación
de la acc¡ón de
capacitación.

Aumento del valor
de la act¡v¡dad

D¡sminución del
valor de la act¡vidad

1

La solicitud debe ser
j ust¡f¡cada con los
documentos de
respa ldo de la
liquidación

Cambio de
modalidad de
ca pacitación
( Precontrato,
contrato,
postcontrato)

En la solic¡tud, se
deben espec¡fica r los
motivos del cambio,
presenta ndo la ca rta
recepcionada ante
SENCE alud¡endo a la
acción de
capacitación.

Se podrá rea liza r
hasta antes del 5 de
marzo de cada año.

Rechazo de la
act¡vidad o
anulación de ésta

Cambio de RUT
empresa que
pa rticipa de la
activ¡dad dentro del
mismo hold¡ng.

Se perm¡te solo si el
Comité y el plan
fueron presentados en
una fecha anter¡or a la
del inicio de la acción

Agregar Comité
B¡part¡to de
Capacitación

Camb¡o de RUT

comu n icador

- desde acción
directa a vía
OTIC

- desde un OTIC a
otro OTIC

- desde vía OTIC a
vía directa

1

1

3



Qu ita r Comité
Bipa rtito de
Capacitación

Agregar estud ¡o
DNC

Se deberá presenta r
la resolución en que
fue auto rizado el
estud io.

Qu ita r estudio DNC

Corrección código
Sence

No se perm¡te, se
debe anu la r la acción
y volver a comunicar.

PARTICIPANTES

ANTES
FECHA DE

INICIO

HASTA
FECHA DE
TÉRMINo

ANTES DE
LIQUIDAR

Observac¡ones
estado 1

Incorpora r
pa rt¡c¡pante/s

Reemplazo de
participante/s

Re¡ncorporar
pa rticipante
incorrectamente
a nulado

1 1

Podrá informar sólo
hasta tres d ías
há biles luego de la
eliminación del
pa rticipa nte.

Rebajar o elim¡nar
pa rt¡c¡pa nte/s

Al momento de
el¡m¡nar al
pa rt¡c¡pa nte se debe
rebajar el monto
total de la acción de
ca pacitación.

Aumentar tramo de
franquicia tr¡buta r¡a

Rebajar tramo de
franquicia tributa ria

Cambiar n¡vel
ocupacional de
partic¡pante

Camb¡ar nivel de
escola r¡dad de
pa rticipante

Corregir
procedencia del
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1

ESTADO DE LA ACTIVIDAD

ACT¡VIDAD
LIQUIDADA



Correg ir el RUT del
pa rticipante (no
nombre)

Incorporar gastos
de viáticos y/o
traslados

Aumentar los
gastos de v¡át¡cos
y/o traslados

Rebajar los gastos
de viát¡cos y/o
tra slados

Anular gastos de
viáticos y/o
traslados

Cambio de ítem de
v¡ático a traslado o
v¡ceversa

2. En todo lo no modiflcado rige plenamente el
documento original.

3.- Publíquese un extracto de la presente
resolución en el Diario Oficial, según lo dispuesto en el a¡tículo 48 de la Iry N' 19.880, y
publiquese en su integridad en el sitio web ohcial del Servicio Naciona-l de Capacitación y
Empleo, www.sence.cl.
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Dirección Nacional
Departamento Juridico
Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas
Unidad de Administración de Franquicia Tributaria
Unidad de Fiscalización
Unidad de Auditoría lnterna
Oficina de Pa¡tes
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part¡cipante

Correg¡r
procedencia del
participante


